






 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Honorables Magistrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

MP OSCAR IVAN CASTAÑEDA DAZA 

sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.           D. 

 

 

Ref.:   Recurso de Reposición. 

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Demandante: CATALINA ISABEL RODRIGUEZ MENDEZ 

Demandado: MUNICIPIO DE AGUACHICA y OTROS. 

Radicado.: 20001-23-33-000-2019-00340-00 
 

 

En mi condición de apoderado especial del MUNICIPIO DE AGUACHICA, 

según poder especial y anexos, acudo a usted para interponer recurso 

de reposición contra el auto admisorio de la demanda fechado 12 de 

marzo del año 2020, con el objeto de que sea revocado y en su lugar 

se devuelva la demanda, por las siguientes razones:  

 

 

1. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

La notificación del auto admisorio de la demanda fue realizada por 

correo electrónico recibido en el buzón del correo electrónico 

institucional de mi representada el día 09 de marzo de 2022. El 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021 mediante el cual se reformo el 

artículo 199 de la ley 1437 de 2011 señalo en unos de sus apartes 

“El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 

empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al 

del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente”. Lo anterior en concordancia con el 

artículo 8 del decreto No 806 de 04 de junio de 2020. 

 

Por lo anterior el término de ejecutoria inicio el día 14 de marzo 

de 2022 y vence el día 16 de marzo de 2022. (los días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje son el día 10 y 11 de marzo de 

2022. Los días 12 y 13 de marzo de 2022 no se computan por no ser 

días hábiles, sábado y domingo respectivamente). 

 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

 

1.La demanda debe ser devuelta al Juzgado Octavo Administrativo Oral 

de Valledupar. Arts.155 Numeral 3 del CPACA. 

 

En efecto, el numeral 3 del artículo 155 del CPACA fue adicionado 

por el artículo 30 de la ley 2080 de 2021 como se indica: 

 

“(…) 3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos 

administrativos de cualquier autoridad, cuya cuantía no exceda de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)”. 

  

 

1.1. CASO CONCRETO 

 

La cuantía de la demanda fue estimada en la suma de $ 157.880.957, 

sin embargo, en la parte considerativa del auto fechado 26 de agosto 

de 2019 (Ver paginas 74 a 75 expediente digital), el juez octavo 

administrativo de Valledupar ajusto la cuantía en los términos del 

artículo 157 del CPACA en la suma de $100.534.437 equivalente a 128.6 

SMLMV del año 2018 época en que fue presentada la demanda. Debido a 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

que esa suma excedía el tope de 50 SMLMV que determinaba la 

competencia de los juzgados administrativos antes de la reforma 

consignada en la ley 2080 de 2021, remitió la demanda al Tribunal 

Administrativo del Cesar por ser esta corporación la competente.  

 

Por lo expuesto, la demanda debe ser devuelta al juzgado octavo 

administrativo de Valledupar para que asuma la competencia del 

proceso en los términos del artículo 155 del CPACA. 

 

2.SUBSIDIARIAMENTE LA DEMANDA DEBE SER INADMITIDA POR INADECUADA 

ESTIMACION DE LA CUANTIA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO  162 DEL CPACA. 

 

Se evidencia que la cuantía no fue estimada en forma razonada, 

conforme lo establece el numeral 6 del artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

pues no se explica la forma en que se obtuvieron los valores 

indicados en el acápite de “Competencia y Cuantía” de la demanda. 

 

Por su parte, el artículo 157 del mismo Código, el cual señala que 

cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término 

indefinido, como pensiones, la cuantía se determinará por el valor 

de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se causaron y 

hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 

 

2.1. CASO CONCRETO 

 

Conforme a lo señalado en la demanda, en este caso la pensión de 

jubilación solicitada se causó desde el 17 de marzo de 2014, por lo 

tanto, los tres años límites para determinar la cuantía, deben partir 

de esta fecha hasta el 17 de marzo del año 2017, y no hasta el mes 

de noviembre de 2018 como se hizo en la demanda. 

 

3. FALTA DEL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

De conformidad con el numeral 6 del artículo 90 del mismo Estatuto, da 

lugar a la inadmisión de la demanda, en virtud de la remisión normativa que 

trae el artículo 306 del CPACA al considerarla una disposición compatible 

con la naturaleza de los procesos y actuaciones correspondientes a esta 

jurisdicción, y toda vez que la Ley 1437 de 2011 no tiene pronunciamiento 

expreso al respecto, lo contemplado en el Código General del Proceso le es 

aplicable. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Primera, Consejera Ponente María Claudia Rojas Lasso, Auto del 24 

de septiembre de 2015, Expediente: 25000234100020140126001. 

 

En el caso concreto, se confunde la estimación razonada de la cuantía con 

la prestación del juramento estimatorio, por lo anterior el despacho debe 

inadmitir la demanda y en su lugar ordenarle a la parte demandante que 

subsane esta irregularidad. 

 

 

ANEXOS 

 

Se relacionan los siguientes: 

 

1. Poder para actuar. 

2. Decreto de nombramiento, acta de posesión y delegación de 

funciones en el Jefe de la Oficina Jurídica del Municipio de 

Aguachica. 

3.Credencial de elección y acta de posesión del alcalde del municipio 

de Aguachica. 

4. Cedula de Ciudadanía del suscrito. 

5. Tarjeta profesional de abogado del suscrito. 

6. El presente memorial insertado en el correo. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

 

         
CESAR AUGUSTO CARMONA MENDINUETA 

C. C. No.  8.498.721 de Palmar de Varela (A) 

T. P. No.  176.097 del C.S.J. 

 





 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Honorables Magistrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

MP OSCAR IVAN CASTAÑEDA DAZA 

sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.          S.           D. 

 

Ref.:   PODER ESPECIAL. 

Clase de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Demandante: CATALINA ISABEL RODRIGUEZ MENDEZ 

Demandado: MUNICIPIO DE AGUACHICA y OTROS. 

Radicado.: 20001-23-33-000-2019-00340-00 

 

RONALD EDGARDO MEDINA NUÑEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado en 

la ciudad de Aguachica-Cesar e identificado como aparece debajo de mi firma, 

obrando en mi condición de jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio 

de Aguachica-Cesar, entidad de derecho público con correo institucional 

oficinajuridica@aguachica-cesar.gov.co y/o notificacionjudicial@aguachica-

cesar.gov.co e identificada con NIT No 800.096.561-4, acreditado mediante 

decreto de nombramiento No 006 de enero 07 de 2022 y acta de posesión No 

003 de 12 de enero de 2022, manifiesto a usted que conformé a la facultades 

conferidas a mi cargo mediante decreto No 532 de agosto 21 de 2020,  otorgo 

poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere al Dr. 

CESAR AUGUSTO CARMONA MENDINUETA, mayor de edad, residenciado y domiciliado 

en esta ciudad cuyo correo electrónico registrado en el SIRNA (Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados) es ze_carmona@yahoo.com e 

identificado civil y profesionalmente como aparece debajo de su firma para 

que en nuestro nombre y representación asuma la defensa judicial dentro del  

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que cursa en su 

despacho, regulado en la ley 1437 de 2011 y ley 1564 de 2012,  iniciado 

mediante el ejercicio de la acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

donde figura como accionado el MUNICIPIO DE AGUACHICA. 

 

Nuestro apoderado queda facultado para recibir notificaciones en su correo 

electrónico personal, desistir, asumir, sustituir y reasumir este poder, 

solicitar nulidades, interponer recursos ordinarios y extraordinarios, 

solicitar y aportar pruebas, presentar oposición a las medidas cautelares, 

solicitar la suspensión del proceso, proponer fórmulas de protección de los 

derechos e intereses colectivos y en general realizar en mi nombre todas 

las gestiones encaminadas al cabal cumplimiento del mandato conforme a la 

Constitución Política de Colombia, la ley 1437 de 2011 y los artículos 70 

a 77 del CGP.  

 

Del señor Juez,  

 

 
RONALD EDGARDO MEDINA NUÑEZ  

CC No 84.455.694 de Santa Martha 

 
Acepto, 

         
CESAR AUGUSTO CARMONA MENDINUETA 

C. C. No.  8.498.721 de Palmar de Varela (A) 

T. P. No.  176.097 del C.S.J. 

 
Anexo. Decreto de nombramiento No 006 de enero 07 de 2022, acta de posesión No 003 
de 12 de enero de 2022 y Decreto No 532 de 21 de agosto de 2020. 
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ACTA DE POSESION 
No: 003 

FECHA: 12 de Enero de 2022 

En ciudacl de Aguachica Cesar, se presentó al Despacho de Ia Secretaria de 
Gobierno, el señor RONALD EDGARDO MEDINA NUFIEZ, identificado con cédula de 
ciudadania nümero 84'455.694 expedida en Santa Marta-Magdalena, con el fin de 
tomar posesión del cargo Jefe de Oficina Asesora codigo 115 grado 01, con una 
asignaciôn básica mensuai de Clnco Millones Setecientos Tres MU Cionto Ochenta 
Pesos ($ 5.703.180,00 MICTE) para Ia vigencia 2022, al cual se realizó 
nombramiento ordniario mediante Decreto No 006 de 07 de enero de 2022, con 
efectos fiscales a partir de Ia fecha de su posesiOn. 

PrestO juramento segün lo ordenado por el artIculo 122 de Ia Constituciôn Politica. 

ManifestO bajo Ia gravedad de juramento rio estar incurso (a) en causal alguna de 
inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecidas 
en Ia ConstituciOn y en los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973 Ley 4a de 1992, 
Ley 734 de 2002 y demás disposiciories vigentes para el desempeño de empleos 
pübl icos. 

En cumplirniento a Ic dispuesto por el artIculo 2.2.5.7.4 del decreto 1083 de 2015, 
en ancordancia con el artIculo 141 del decreto 2150 de 1995, para efectos de (a 
p0 1 siOn en un cargo püblico, b-stara Ia presentaciOn de Ia cedula de ciudadanla. 
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DECRETO No.006 
(7 de Enero de 2022) 

"Por el cual se hace un Nombramiento Ordinario del Jefe de Ia Oficina 
Asesora" 

El Alcalde del Municiplo de Aguachica Cesar, en ejerciclo do sus facultades 
Constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el articulo 315 de Ia 
Constitución Po!Itica, La Ley 136 de 1994, Ley 909 de 2004 y los numerates 2 del 
literal d) del articulo 29 de Ia Ley 1551 de 2012, y, 

CONSIDERANDO 

Que constitucionalmente corresponde al atcalde, como suprema autoridad 
administrativa del municipio nombrar y remover funcionarios bajo su dependencia, 
de acuerdo con las disposiciones pertinentes. 

Que, en Ia Alcaldia Municipal de Aguachica Cesar, se encuentra el empleo de fibre 
nombramiento y remociôn NivelAsesor—Jefe de Oficina Asesora cOdigo 115 grado 
01 de Ia planta global de empleos que necesita ser provisto ante Ia renuncia 
irrevocable de su titular. 

Quo Ia Ley 909 de 2004, señala en ef articulo 5": "Ctasificaciôn de los empleos. Los 
empleos do los organismos y entidades reguladas par Ia presente fey son de carrera 
administrativa, con excepción de: . . .2, Los de fibre nombramiento y remociOn que 
correspondan a uno de los siguientes criterios: . ..en Is administración central del 
nivel territorial..., Secretario de Despacho, (...)". 

Que, en los empleos de fibre nombramiento y remoción, en razón de tratarse de 
empleo excluido de a carrera y por to tanto, de conveniencia discrecional, como el 
empleo Nivel Asesor-Jefe de Oficina Asesora codigo 115 grado 01, se hace a través 
de nombramiento ordinario. 

QUO de acuerdo con el articulo 23 de Is Ley 909 de 2004, "(...) Los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del empleo y of procedimiento 
establecido en esta ley. (...)". 

Que, de igual forms, of articulo 2.2.5.3.1 del decreto nacionaf 648 de 2017 
establece: "Provision de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en 
empleos de fibre nombramiento y remociOn serén provistas mediante nombramiento 
ordinario o mediante encargo, previo cumphmento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del cargo. (...)" 

Que, por necesidad del servicio, se hace pertinente proveer el empleo Nivel Asesor-
Jefe de Oficina Asesora cOdigo 115 grado 01 de Ia planta globalizada de empleos 
de Ia Alcaldia Municipal de Aguachica establecidos en of Manual especifico de 
Funciones y competencias laborales de Ia administraciôn central del Municipia de 
Aguachica, con Ia persona que cumpla con los requisitos legales exigidos pars su 
desempeño. 

Que, en mérito de to anteriormente expuesto, este Despacho 
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DECRETO No. 006 
(7 de enero de 2022) 

"Pot el cual se hace un Nombramiento Ordinario del Jefe de Ia Oficina Asesog" 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar con carácter Ordinario al sefior RONAL 
EDGARDO MEDINA NUEZ, identificado con cédula de ciudadania N° 8.4'455.694 
expedida en Santa Maria- Magdalena, en et empleo de Libre Nombramiento y 
Remocián, Nivel Asesor denominado Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 01 
do Ia planta globalizada do empleos de Ia Alcaldia Municipal de Aguachica Cesar, 
con una asignaciOn básica mensual de Cinco Millones Setecientos Tres Mu Ciento 
Ochenta Pesos ($ 5.703.180, 00 M/CTE) 

ARTiCULO SEGUNDO: Comunicar al señor RONALD EDGARDO MEDINA 
NUfJEZ, del contenido del presente decreto, con indicaciOn del término para su 
aceptaciOn. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar Ia posesión del desgnado, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales. 

ARTICULO CUARTO: El presente decreto rige a partir de Ia fecha de su expediciOn 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Ia ciudad de Aguachica Cesar, a los siete (7) dias del mes de enero de dos 
rnil veintidOs (2022) 

RqBlNSoN  NIO MANOSALVA SALDAA 
Ide Municipal 
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